
BANCO Central DE BOLiviA
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

y ' , . •

RESOLUCIÓN GADM - GAL N® 38/2019

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APQYO NACIONAL ALA
PRODUCCIÓN YEMPLEO (POR SOLICITUD DE COTIZACIONES) N® 038/2019 - 1C

"SERVICIO DE MENSAJERIA (CÓURIER) PARA EL DESPACHO DE
CORRESPONDENCIA EN EL AMBitO NACIONAL" - PRIMERA CONVOCATORIA

VISTOS:

• El Decreto Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Séryicios y sus modificaciones.

• El Reglamento Específico del Sistema de Administración, de Bienes y
Servicios (RE-SABS) dei Banco Centrai de Boiivia, aprobado mediante
Resolución de Directorio N°'147/2015 de fecha 18 de agosto de 2015.

• La Resolución PRÉS - GAL N® 12/2015 de fecha 27 de agosto de 2015, de
Presidencia.

• . El Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N® 1754 de fecha 8
deJulio de 2019, de la Gerencia de Administración.

• El Formulario 2340-005 de Soiicitud de inicio del Proceso de Contratación de
Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultorías N® de Solicitud (US) BOB-
GADM-SGDB-DGD-2019-210 de fecha 26 de agosto de 2019, de la Subgerencia

. de Gestión Documental de la Gerencia de Administración.

• El Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84 de fecha 25 de octubre de 2019,
de la Comisión de Calificación del BOB. <

• La Hoja de Ruta BCB-DCC-HRI-2019-39255 de fecha 25 de octubre de 2019, del
Departamento de Compras y Contrataciones.

• El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-243 de fecha 30 de octubre de
2019 de la Gerencia de Asuntos Legales.

, CONSIDERANDO:

Que el parágrafo I del artículo 34 del Decreto Supremo N® 0181, señala que el
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo
(RPA), es el servidor público designado por'Resolución expresa de la MAE, como
Responsable del Proceso de Contratación en •la modalidad ANPE. Asimismo, en los
incisos d) y f) del parágrafo I del artículo 34 señala que el RPA, tiene, entre otras
funciones, las de aprobar el informe del Responsable dé Evaluación o de la Comisión de

S¿0 c(mtr¿¿H^cdcíe&arra¿¿a' racial



Banco Central de Bolivia
Estado PiuRiNAciONAL DE bolivia

Calificación, solicitar su complementación y adjudicar o declarar desierta la contratación
de bienes y servicios mediante Resolución expresa cuando la contratación sea mavor a
Bs200.000,00.- /

Que el inciso I) del artículo^ 13. del RE^SABS. establece que "El RPA, una vez recibido ei
informe de Adjudicación o Deciaratoria Desierta con ia recomendación, adjudicará o
declarará desierto eí proceso mediante nota expresa (hasta Bs200.000) o resolución
(mayores a Bs200.000), según corresponda".

Que mediante el artículo 2de la Resolución PRES - GAL N® 12/2015, de designación de
autoridades responsables dé los procesos de contratación en el marco del Decreto
Supremo N 0181, se designa al Gerente de Administración como Responsable de los
Procesos de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Erripleo mayores a
Bs200.000,00 hasta Bsl.000.000,00, con facultades para autorizar, conocer, dirigir,
designar y decidir sobre los referidos procesos de contratación, delegándole de manera

-expresa la función de designar al Responsable de Recepción o la Comisión de
Calificación para dichos procesos, así como suscribir los respectivos contratos sus
modificaciones y/o adendas.

Que a través del Formulario de Requerimlénto de Servicios - Preventivo N° 1754, de
fecha 8 de Julio de 2019, la Gerencia de Administración certifica la existencia'de
presupuesto para la presente contratación.

Que mediante el Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio del Proceso de
Contratación de Bienes, Servicios Generales, Obras y Consultorías N° de Solicitud
(US) BCB-GADM-SGDB-DGD-2()19-210, el RPA autoriza el inicio del proceso de
contratación Servicio de Mensajería (Coürier) para ei Despacho de Correspondencia en
ei Ámbito Nacional".

Que mediante el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84, se establece que en la
Primera Gonvocatbria del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo (Por Solicitud de Cotizaciónes) ANPE - 0 N® 038/2019 - 10 "Servicio de
Mensajería (Courier) para ei Despacho deXíorrespondencia en ei Ámbito Nacional", se
presentaron los siguientes proponentes:

-; ?.•/.' - 'PrRÓPpNEIÜtES* ';•».
I Y ^ y \ ^ \ ' ^

iPrecids^ünltartosj

í .•..'/Anexo-2''--'4 .ÍA;(B87í;r?;.

;1p'i^Ío^^T|pb^
, ^cáda''|SOOiGre.?','';
.'Adlcló^áleir^Bs)^

'̂ t^itál^ééiferal;
:C •: {(BajA/T"'
i, — -'.Tf';- A- .

BC & PLUS S.R.L T •: •,. 397,00 63,00 460,00

GCE GLOBAL COURIER EXPRESS ^ " r '""y 429,00 161,00 590,00
SERVICIO DE INTERACCION POSTAL

S.R.L 605,00 251.00 756,00

IBEX EXPRESS LTDA. ^ 303,00 221,00 524,00

JET EXPRESS COURIER 526,00 252,50 778,50

(S/08 ca/itr{/h¿¿^oícíesa/To^}-eccmóm¿ca'̂ ^o€¿a/'C¿e¿J^<z¿&^^



BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVlA

Queen el citado informe la Comisión de Calificación concluye:

. Tacotización de ia empresa JET EXPRESS COURIER LTDA. (4to PEMB) excede
ei Precio referenciai estabiecido para aigunos de los destinos por lo que su
cotización fue descalificada.

• Las cotizaciones de ias empresas IBEX EXPRESS LTDA. (PEMB). BC PLUS
S.R.L. (2do PEMB), G.C.E. GLOBAL COURIER EXPRESS (3er PEMB) no
cumplen en su integridad los requisitos soiic'itados en las Especificaciones
Técnicas, por lo que sus cotizaciones quedan descalificadas en base a lo
dispuesto en elinciso b) dei Numeral 5.2 del DBC.

• La cotización dé ia empresa SERVICIÓ DE INTERACCIÓN POSTAL S.R.L.
consigna ei ^to PEMB; su propuesta económica se encuentra dentro del precio
referenciai establecido^ por ítem, y además cumple con todos los requisitos
exigidos en el DBC."

Que en el mencionado Informe se recomienda:

1. "Adjudicar el proceso de contratación de Apoyo Nacional a la Producción yEmpleo
- (Por Solicitud de Cotizaciones) N® 038/2019 "SERVICIO DE MENSAJERIA
(COURIER) PARA EL DESPACHO DE CORRESPONDENCIA EN EL AMBITO
NACIONAL" - Primera Convocatoria, en favor de la émpresa SERVICIO DE

EMPRESA ADJUDICADAr SERVICIO DE INTERACCION POSTALS.R:!!.

, DESTINOS

TIEMPO DE,
ENTREGA*.

' (HÓRA) .

PRECIO UNITARIO
. HASTA lííÉblp). ;

r í<Ii;d'GRAMO'(50Ó'̂ ,
6|̂ 0S)''ENBs**^

PRECIOPORMEDIO
KILOGRAMC^^
ADrCIÓÑAL^: .

.REEERENCIALÉN'
:b8^

. ,PLÁZO,DE
ArtGEÑCíiÁbEE

bONTRATÓ

COCHABAMBA 24 9,00 7,00

Quiilacollo 24 13,00 8,00

Punata 72 16,00 ^ 8,00

Cliza 72 16,00 8,00

(Otras) 72 20,00 8,00

ORURO 24 9,00 7,00 , Dos años

Provincias 72 20,00 8,00 calendario a

TARIJA 24 a 48 9,00 . 7,00 computarse a

Bermeio 72 ' 17,00 8,00 partir de la

Yacuiba 72 17,00 8,00 fecha

(Otras) 72 20,00 8,00 establecida en

POTOSI 24 a 48 9,00 7,00 . la Orden de

Llallagua 72 17,00 8,00 Proceder

Tuoiza 72 17,00 8,00 emitida por el
Uncia 72 17,00 8,00 Fiscal de

Viilazon 72 17,00 8,00

<S/^(jSS ccmenlH^cdc/ésarfx>¿¿a'eca/iám¿cO'̂ soc¿^
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EMPRESA ADJUDICADA: SERVICIO DE INTERACCIÓN POSTAL S R L

DESTINOS.
flEMPO'DE
ENTREGA'

(HORA) .

PRECIO liNITARIO
HASTAMEDIO

k(EÓGRAMO(500
GRÁlMOSIENes"

PRECIOPOR MEDIO
KIL0(3RAM0
ADICIONÁL-

REFERENCIALEN
Bs"'

' PLAZO DE
. VIGENCIADEL

(¿QÑTRATO

(Otras)". 72 20.00 8,00 Servicio
CHUQUISACA (Sucre) 24 a 48 9,00 7,00
Provincias 72 20,00 8,00
BENI (Trinidad) ' 24 a 48 13,00 10,00
Guayaramerin 72 20,00 9,00
Riberalta 72 20,00 9,00
San Borla 72 20,00 9,00
(Otras) 72 20,00 9,00
PANDO (Cobiia) 24 a 48 16,00 10,00
Provincias 72 22,00 9,00
SANTA CRUZ 24 9,00 7,00
ComaraDa 72 17,00 8,00
Montero 72 17,00 . 8,00
Vaíleprande 72 17,00 8,00
(Otras) 72 22,00 8,00

TOTAL Bs
*/ ^ A 1

505,00 251,00
j,- ov, «^wi/oiuCTOf/ OL//U ¡luiaa naones.

Losprecios incluyen impuestosde ley.

2. Aprobar el presente Informe cumpliendo lo dispuesto en el inciso d), parágrafo I,
artículo 34 del D.S. N" 181, que señala entre las funciones del RPA: "Aprobar el
Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación y sus
recomendaciones,

. 3. Emitir la Resolución de Adjudicación correspondiente."

Que mediante proveído de fecha 25 de octubre de 2019, inserto en la Hoja de Ruta BCB-
DCC-HRI-2019-39255, el RPA aprueba el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84 de
la Comisión de Calificación del BCB.

Que en el Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-243, la Gerencia de Asuntos
Legales concluye: "(...) como consecuencia déla evaluación realizada por la Comisión de
Calificación, expuesta en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-rNF-2019-84. la empresa
SERVICIO DE INTERACCIÓN POSTAL S.R.L tiene el 5to. PEMB y su propuesta
económica se encuentra dentro del precio referencial establecido para la contratación
cumpliendo con todos los requisitos exigidos^ en ei DBC. por io que habiendo el RPA
aprobado el citado informe corresponde al mismo proceder con la adjudicación de la
Primera Convocatoria del Proceso de Contratación ANPE - C N" 038/2019 -1C "Servido
de Mensajería (Courier) para el Despacho de Correspondencia eti el Ámbito Nacional" -
Primera Convocatoria, a favor del referido proponente mediante resolución expresa, en
aplicación de lo establecido en el inciso I) del articuló 13 del RE-SABS. concordante con
el inciso f) del parágrafo I del artículo34 de las NB-SABS."

<^<^^^Vy^¿¿^a¿cíesarro/¿checonám¿co-j^,W€¿alc^



BANCO Central de bolivia
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

PORTANTO,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DELBANCO CENTRAL DEBOLIVIA, en el marco
de SU competencia. .

RESUELVE:

ARTÍCULO PRÍMERO.- (ADJUDICACIÓN). Adjudicar la Primera Cohvocatoria del
Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (Por Solicitud de
Cotizaciones) ANPE - C N® 038/2019 -1C "Servicio de Mensajería (Courier) para el
Despacho de Correspondencia en el Ámbito Nacional" en favor .de la empresa SERVICIO
DE INTERACCIÓN POSTAL S.R.L, en atención a que su cotización^cumple con todos
los requisitos exigidos en el DBC, conforme al resultado de la evaluación realizada por la
Comisión de Calificación plasmada en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84 y
en mérito a lo establecido en el inciso I) del artículo 13 del RE-SABS, concordante con el
inciso fj del parágrafo Idel artículo 34 de las NB-SABS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- (CONTINUACIÓN DEL PROCESO). Lá Subgerencia de
Servicios Generalesqueda encargada de ejecutar la presente resolución.

Notifíquese, regístrese y archívese.

La Paz, 30 de octubre de 2019

banco CEÑIRA*-"®

EGDB/aaipr/sbi ^veaMee.

S¿65(j65 cafi¿n¿fi^cdc¿eáárra¿í^eca/mm¿ca^^soc¿alcíe¿^€us/^
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BANCO Central DE BOLiviA
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

RESOLUCIÓN GADRA - GAL N** 38/2019

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO NACIONAL A LÁ
PRODUCCIÓN YEMPLEO (POR SOLICitUD DE COTIZACIONES) N"* 038/2019 - 1C

"SERVICIO DE MENSAJERIA (COURIER) PARA EL DESPACHO DE
CORRESPONDENCIA EN EL AMBITO NACIONAL" - PRIMERA CONVOCATORIA

VISTOS:

• El Decreto Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009, de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

" El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios (RE-SABSj del Banco Central de Bolivia, aprobado mediante
Resolución de Directorio Ñ" 147/2015 dé fecha 18de agostode 2015.

" La Resolución PRES - GAL N** 12/2015 de fecha 27 de agosto de 2015, de
Presidencia.

" El Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N"^ 1754 de fecha 8
_de julio de 2019, de la Gerencia dé Administración.

• El Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio del Proceso de Contratación de
Bienes, Servicios Generales, Obras y.Consultorias N° de Solicitud (US) BOB-
GADM-SGDB-DGD-2019-210 de fecha 26 de agosto de 2019, de la Subgérencia.
de Gestión Documental de la Gerencia de Administración.

- El informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2Ó19-84 de fecha 25 de octubre de 2019,
de la Comisión de Calificación dei BCB.^ /

• La Hoja de Ruta BCB-DCC-HRI-2019-39255 de fecha 25 de octubre de 2019, del
Departamento de Compras y Contrataciones.

- El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-243 de fecha 30 de octubre de

2019 de la Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo I del artículo 34 del Decreto Supremo N° 0181, señala qUe el
Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleó
(RPA), es el servidor público designado por Resolución expresa' de la MAE, como
Responsable del Proceso de Contratación en la inodalidad ANPÉ. Asimismo, en los
incisos d) y f) del pai;ágrafo I del artículo 34 señala que el RPA, tiene, entré otras
funciones, las de aprobar el informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de

S¿^6^cantn¿u^al(/e&arro/¿c>'eca/ióm¿co-^^c¿cdc¿e¿jS>a¿s/



Banco Central DE BOLiviA
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Calificación, solicitar su complementación y adjudicar o declarar desierta .la contratación
de bienes y servicios mediante Resolución expresa cuando la contratación sea mayor a
Bs200.000.00.-

Que él inciso I) del artículo 13 del RE-SÁBS, establece que "El RPA, una vez recibido ei
informq de Adjudicación o Deciaratoria Desierta con ia recomendación, adjudicará o
declarará ^desierto ei proceso mediante nota expresa (hasta Bs200.000) o resolución
(mayores a Bs20Ó.000), según corresponda".

Que mediante el artículo 2 de la Resolución PRES - GAL N° 12/2015, de designación de
autoridades responsables de los procesos de contratación en el marco del Decreto
Supremo N® 0181, se designa al Gerente de Administración como Responsable de los
Procesos de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo mayores a
Bs200.000,00 hasta Bsl .000.000,00, con facultades para autorizar, conocer, dirigir,
designar y decidir sobre los referidos procesos de contratación, delegándole de manera
expresa la función de designar al Responsable de Recepción o la Comisión de
Calificación para dichos procesos, así como suscribir los respectivos contratos sus
modificaciones y/o adendas.

Que a través del Formulario de Requerimiento de Servicios - Preventivo N" 1754,,de
fecha 8 de julio de 2019, la Gerencia de Administración certifica lá existencia de
presupuesto para la presente contratación.

Que mediante él Formuiario 2340-005 de Soiicitud de Inicio del Proceso de
Contratación de Bienes, Servicios Generaies, Obras y Consultorías N° de Solicitud
(US) BCB-GADM-SGDB-DGD-2019-210, el RPA autoriza el inicio del proceso de
contratación "Servicio de Mensajería (Courier) para ei Despacho de Correspondencia en
ei Ámbito Nacional". ;

Que mediante el informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84, se establece que en la
Primera Convocatoria del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo (Por Solicitud de Cotizaciones) ANPE - C N® 038/2019 - 1C "Servicio de
Mensajería (Courier) para ei Despacho de Correspondencia en ei Ámbito Nacional", se
presentaron los siguientes proponentes:

^P^ÓPONÉlÍTES^
•7^ ^ 7- **

'PrecIo'sUriltarios

. AiiexoV2

:j?íí|(bI6 Jótel
'Tpbflb '̂tíHó ^
' . (BsH.- V

.:Precló;TotárfPjbr i
:"fcalitá.,S0p7Gra^:
/Vltci6nateby(Bs)d

.To6ií:.Geríéiir

BC & PLUS S.R.L. V "• - '-i, 397,00 63,00 460,00

GCE GLOBAL COURIER EXPRESS
- • • - 1

429,00 161,00 590,00

SERVICIO DE INTERACCION POSTAL
S.R.L

y^L'h }• 505,00 251,00 756,00

IBEX EXPRESS LTDA. / '.j-í 303,00 221,00 524,00

JET EXPRESS COURIER 526,00 252,50 778,50



Banco Central DE BóLiviA
ESJADO PLURINACIONAL DE BOLIV^IA

Que en el citado informe la Comisión de Calificación concluye:

• "La cotización de la empresa JET ^PRESS COURIER LTDA. (4toPEMB) excede
ei Precio referencia! establecido para algunos de los destinos por lo que su
cotización fue descalificada.

• Las cotizaciones de las empresas IBEX EXPRESS LTDA. (PEMB), BC PLUS
S.R.L (2do PEMB), G.C.E. GLOBAL COURIER ÉXPRESS (3er PEMBl no
cumplen en su integridad los requisitos solicitados en-las Especificaciones
Técnicas, por lo que sus cotizaciones quedan descalificadas en base a lo
dispuesto en el inciso b) del Numeral 5^2 del DBC.

• La cotización de la empresa SERVICIO DE INTERACCIÓN POSTAL S.R.L
consigna el 5to PEMB; su propuesta económica' se encuentra dentro del precio
referencia! establecido por ítem, y además cumple con todos los requisitos
exigidos en el DBC."

Que en el mencionado Informe se recomienda:

1. "Adjudicar el proceso de contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo
- (Por Solicitud de Cotizaciones) N' 038/2019 "SERVICIO DE MENSAJERIA
(COURIER) PARA EL DESPACHO DE CORRESPONDENCIA EN EL ÁMBITO
NACIONAL" - Primera Convocatoria, en favor de la empresa SERVICIÓ DE
INTERACCIÓN POSTAL S.R.L., según el siguiente detalle:
EMPRESA ADJUDICADA-^SERyiCIO DEJNTERAGjSrON^P<%SlALS:S.L..

, H ^ -

'V i-
«^DESTINOS , -

v/TIEMPO'DE
ENfREGÁ*^
(ílO^j

i . - ,'

"precioainítárión
' |l4STAJflED|gi' ,
;#0GRÁMQ(5(ñr'
' dRélíiOS '̂EN'ásH^!

'RRECICgROi^MEDIO
[ .tóÓRiStóoV.

..j
^;RÍfEREN^IÍ,E|4 .

•' •'' 1

; p^qoE ;
^ÓÉMPIÁDEL '

\C'dNTI?ATOt
- . tv

COCHABAMBA 24 9,00 7,00

Dos años-

calendarío a
computarse a

partir dé la
fecha ^

establecida en

la Orden de

Proceder

emitida por el
Fiscal de ^

Quillacollo 24 13,00 8,00

Punata 72 16.00 8,00

Cllza 72 16,00 8,00

(Otras) 72 20,00 8,00

ORURO 24 9,00 . 7,00

provincias 72 20,00 .8,00
TARIJA 24 a 48 9,00 7,00

Bermeio \ 72 17,00 8,00

Yacuiba 72 17,00 8,00

(Otras) 72 20,00 8,00

POTOSI 24 a 48 9,00 7,00

Llallagua 72 17,00 8,00

Tupiza .72 17,00 8,00
Uncia 72 17,00 8.00 .
Villazon 72 17,00 8,00

(S/68(j0 c<mtr¿óa^a¿c¿emrro^ ecanóm¿co'̂ &oc¿a¿ck¿^acs/.^



Banco Gentral de bolivia
Estado plurinacíonal de bolivia

EMPRESA ADJUDICADA: 3ERy(CIQPEilNTERAC.G10N!FOSTALS.R.L. ,

DESTÍIÍÓSC ' * >
t, ^

' i

TIEMPO qb;
= ENTREGA* -
ii» , W n. 4

-%^,(HQRA)\
*A¡'

, PRECIO ÜÑ'nARÍO'!
h^támedíq

' ^kQ6RAM0f(m:<

: PRECIO^PORiMEDlO.
NLOGRÁMÓ^- .
ÁDICIONALi'/

' RÉFÉREÑCjMÉÑ>„
!, '""I' Ssi^l' ''ií!

/ PLAZéDÉ
: ^^GEi(CIADEb
' ;Mnti^to •

(Otras) 72 20,00 8,00 Servicio

CHÜQUISACA (Sucre) 24a48 9.00 7,00

Provincias 72 20,00 8,00

BENI(Trlnidad) 24a48 13.00 10,00

Guayaramerín 72 20.00 9,00

Ríberalta 72 20.00 • 9,00

SanBoria 72 20.00 9,00

(Otras) 72 20,00 9,00

PANDO (Cobija) 24 a 48 16,00 .10,00

Provincias 72 22,00 9,00

SANTA CRUZ 24 9,00 7,00

Comarapa 72 17,00 8,00

Montero 72 17,00 • 8.00

Vallegrande 72 17,00 8,00

(Otras) 72 22,00 8,00

TOTAL Bs 505,00 251,00

*Los tiempos de entrega al destinatarío se consideran solo horas hábiles.
** Los precios incluyen impuestos de ley.

2. Aprobar el presenté Informe cumpliendo lo dispuesto erí el inciso d), parágrafo I,
• artículo 34 del D.S. N® 181, que señal,a entre las funciones del RPA: "Aprobarel

Informe del Responsable de Evaluación ó de lá Comisión de Calificación y sus
recomendaciones,

3.-Emitir la Resolución dé Adjudicación correspondiente." .

Que mediante proveído de fecha 25 dé octubre de 2019, inserto en la Hoja de Ruta BCB-
DCC-HRI-2019-39255, el RPA apruebá el Informe BCB-GADM'-SSG-DCC-INF-201 9-84 de
la Comisión de Calificación del BGB.

Que en el informe BCB-GAL-SANO-DLÁBS-iNF-2019-243, la Gerencia de Asuntos
Legales concluye: "(...) como consecuencia déla evaluación realizada por la Comisión de
Calificación, expuesta en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84. la empresa
SERVICIO DE INTERACCIÓN POSTAL S.RL tiene el 5to. PEMB y su propuesta
económica se encuentra déntro del precio referehcial establecido para la contratación
cumpliendo con todos hs requisitos exigidos en el DBC, por lo que habiendo el RPA
aprobado el citado informe corresponde al mismo proceder con la adjudicación de la
Primerá Convocatoria del Proceso de Contratación ANPE - C N'* 038/2019 -1C "Servicio
de Mensajería (Courier) para eiDespacho de Correspondencia en el Ámbito Nacional" -
Primera Convocatoria, a favor del referido proponente mediante resolución expresa, en
aplicación de lo establecido en el inciso I) del artículo IS.del RE-SABS, concordante con
el inciso f) del parágrafo I del articuló 34 de las NB'SABS."
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POR TANTO,

Banco Central de Bolivia
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVlA

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DEL BANCO CENTRAL DEBOLIVIA, en el marco
de su competencia.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- (ADJUDICACIÓN). Adjudicar la Primera Convocatoria del
Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (Por Solicitud de
Cotizaciones) ANPE - C N® 038/2019 -1C "Servicio de Mensajería (Courier) para el
Despacho de Correspondencia en el Ámbito Nacional" en favor de la empresa SERVICIO
DE INTERACCIÓN POSTÁL S.R.L., en atención a que su cotización cumple con todos
los requisitos exigidos en el DBC, conforme al resultado de la evaluación realizada por la
Comisión de Calificación plasmada en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-84 y
en mérito a lo establecido en el inciso I) del articulo 13 del RE-SABS, concordante con el
inciso f) del parágrafo í del articulo 34de las NB-SABS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- (CONTINUACIÓN DEL PROCESO). La Subgerencia de
Servicios Generales queda encargada de ejecutar la presente resolución.

Notifiquese, regístrese y archívese.

La Paz, 30 de octubre de 2019

banco ceníralde BOUyiA
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